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SA.LA DE REGIDORESUNIDOS	 G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000

POR COLIMA	 Tel. 316-3800 e>iA. 38111 y 38103
H^ AYUNTAMIENTO DE COLIMA 2015 - 2018

los sueños y anhelos de las personas serán 
la prioridad de nuestro gobierno.

H. CABILDO DE COLIMA

Presente
Los CC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, FRANCISCO JAVIER RODRíGUEZ

GARCíA y JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL, Munícipes integrantes de la Comisión

de PATRIMONIO MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 87 fracción li, de la Constitución Política de¡ Estado Libre y

Soberano de Colima; 42, 45 fracción li, incisos e), i) y j)- 51, fracción IX, 53 fracción 111, de

la Ley de¡ Municipio Libre de¡ Estado de Colima; 2', !- fracción VI y Vil, de la Ley de¡

Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64, fracciones V, VI

y XII, 65, fracciones IV, V, y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción Vil¡ de¡

Reglamento de¡ Gobierno Municipal de Colima; y

C 0 N S 1 D E R A N D 0

PRIMERO.- Que por instrucciones de¡ C. Presidente Municipal, recibimos del Secretario

del H. Ayuntamiento LIC. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, memorándum número S-

105712017, de fecha 04 de agosto de 2017, mismo que fue turnado a esta Comisión para

el análisis, estudio y aprobación, en su caso, y sea sometido a la consideración del

Cabildo, la petición que suscribe la Liccia., Ma. Antonia Silva Hernández, Jefa del

Departamento de Vivienda, mediante la cual envía el expediente de la C. MARIA TERESA

CRUZ HERNANDEZ, quien solicita la autorización para la desincorporación municipal y

escrituración a su favor, del lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en

la Calle Fuerte de Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado con la clave

catastral No.02-01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros cuadrados.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum

02-DV-49/2017, que suscribe la LICDA. MA. ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del

Departamento de Vivienda, de esta Entidad Pública Municipal, en el que solicita sea

turnado a esta Comisión el expediente de la C. MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ,

quien solicita la autorización para la desincorporación municipal y escrituración a su favor,

del lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en la Calle Fuerte de

Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado con la clave catastral No.02-

01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros cuadrados. Adjuntando las

documentales que se describen a continuación, mismas que fueron cotejadas con las

originales, que obran en poder del Departamento de Vivienda.
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y ¡inhelos de	 personas serán la prioridad de nuestro gobierno.
M

1.- Copia de¡ recibo de pago emitido por la Tesorería Municipal, de fecha 31 de mayo de¡
año 2017, en el cual consta que se encuentra al corriente de¡ pago de¡ impuesto predial.

2.- Copia constancia de asignación de lote por el CWb Rotario.
3.- Copia de la solicitud de escrituración.
4.- Copia de la identificación, y acta de nacimiento de¡ solicitante.
5.- Copia recibo de agua 2017

TIERCIERO.- Que este H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Vivienda promueve
programas de adquisición de lotes para vivienda de interés social y popular, dirigidos a la
población con bajos ingresos, dentro de los cuales se encuentra el Programa del
fraccionamiento 1GNACIO ZARAGOZK, el cual está destinado para la reubicación de
personas que se encuentran habitando en lugares de riesgo o en zonas destinadas para
equipamiento institucional, ó en los casos de personas que no cuenten con propiedad
alguna y no integren los requisitos necesarios para ser sujetos de algún tipo de crédito
para la adquisición de viviendas.

Por informe del Departamento de Vivienda, se desprende que este lote forma parte de un
total de 49 lotes que se asignaron y dono el Ayuntamiento a Club Rotario de Colima A. C.,
para que fueran donados a personas de escasos recursos económicos, por tanto se
solicita la escrituración.

CUARTO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de
la C. MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ, acreditándose lo siguiente:

1.- Petición de fecha 03 de agosto del 2017, realizada por la C. MARIA TERESA CRUZ
HERNANDEZ, en la que solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice a su favor
la desincorporación y escrituración del lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07,
ubicado en la Calle Fuerte de Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado
con la clave catastral No.02-01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros
cuadrados.

H.- Respecto del lote la C. MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ, que solicita la
autorización para la desincorporación municipal y escrituración a su favor, del lote 06,
manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en la calle Fuerte de Guadalupe N «2_0107_
140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado con la clave catastral No.02-01-5, 	

00000, con superficie de 97.50 metros cuadrados y que conforme al recibo de pago emítid
1por la Tesorería Municipal, de fecha 31 de mayo del año 2017, se hace constatar que la C.

MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ, no tiene adeudo alguno por concepto de impuesto
predial
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Los su&,os y anhelos de ¡as personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

111.- El lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en la Calle Fuerte de
Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado con la clave catastral No.02-
01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros cuadrados, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte.- En 6.5 metros, colinda con lote 13 de la manzana 20.
Al Sur.- En 6.5 metros colinda con la calle Fuerte de Guadalupe.
Al Oriente.- 15.00 metros colinda con el lote 5 de la manzana 20
Al Poniente.- En 15.00 metros colinda con lote 7 manzana 20

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones Vi y VI¡ de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones de¡
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes de¡ dominio público, así como
también, autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles de¡ patrimonio
municipal, motivo por el cual, esta comisión ha determinado factible proceder a la
desincorporación de¡ inmueble en comento, toda vez que con las documentales que
integran el presente, se acredita fehacientemente el derecho de la C. MARIA TERESA
CRUZ HERNANDEZ, para solicitar la desincorporación de¡ inmueble que nos ocupa, y por
ende, la escrituración a su favor, de¡ lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07,
ubicado en la Calle Fuerte de Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado
con la clave catastral No.02-011-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros
cuadrados.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción li, incisos e), i)
y j) de la Ley de¡ Municipio Libre de¡ Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio
Municipal tiene a bien someter a la consideración de¡ H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación de¡ Patrimonio Municipal
de¡ lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en la Calle Fuerte de
Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio Zaragoza, identificado con la clave catastral No.02-
01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros cuadrados, con las medidas y
colindancias siguientes:

V

Al Norte.- En 6.5 metros, colinda con lote 13 de la manzana 20.
Al Sur.- En 6.5 metros colinda con la calle Fuerte de Guadalupe.
Al Oriente.- 15.00 metros colinda con el lote 5 de la manzana 20
Al Poniente.- En 15.00 metros colinda con lote 7 manzana 20
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los sueños y anhe19% de 1.-i^ personas seran la priorida-d de nuestro gobierno.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el

resolutivo Primero, a favor de la C.MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ.

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal,

para que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán

tramitados ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 8 días del mes de

febrero del año 2018.

Ate n tWffl e,^ite
LA Co
"s 

N DE P^TRIM^NIO MUNICIPAL
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CLAVE CATASTRAL: 02-01-52-007-006-000
LOTE 13

PROR DE TERESA VERDUZCO CORTES
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL¡

PROPIETARIO: i
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

UBICACION:

CALLE FUERTE DE GUADALUPE N* 140i

FRACCIONAMIENTO:

GRAL. IGNACIO ZARAGOZA

SUPERFICIE: 97.50 m2
LOCALIZACION

0
7	 -J

j

ó

0

Q
j

EL DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL

1,43

ING. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ

ESCALA	 FEC	 ELABORO
HASIE DICIEMBRE DE 2017	 CARLOS RENTERIA



SECRETARIAUNIDOS
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000POR COLIMA	 Tel. 316-3830

H.AYUNTAMIENTO DE COLIMA2015 - 2018

los ;ueños y anhelos de las personas serán la prio ridad de nuestroT

g

MEMORANDUM N o S-1057/2017.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, .
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por este conducto remito a usted Memorándum N O 02-DV-49/2017, suscrito por la
Lic. Ma. Antonia Silva Hernández, Jetá* dell Departamento de Vivienda, mediante el
cual envía el expediente del C. MARIA TERESA CRUZ HERNANDEZ, para que se
someta a consideración del H. Cabildo la autorización de desincorporación
municipal y aprobación para escriturar el lote 06, manzana 20, catastralmente
manzana 07, ubicado en la calle Fuerte de Guadalupe No. 140, Colonia Ignacio
Zaragoza, identificado con clave catastral N O 02-01.-52-007-006-000, con superficie
de 97.50 metros cuadrados.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emita en dictamen que
considere debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba un cc>rdíia5TS^IL do.

t e n t a m n e.
Colima á(DI., 04 d	 osto de 2017.

El SECRETA AMIENTO,
e 0 -

ING. FRANCISCC?^ ~í ^ 1 ROLDAN.

H	 miento d l! C(

R ET A 11 í A

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- S \ etario dedcomisión de Patrimonio Municipal,
C.c.P.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- secretar 	 ¡a Comisión de Patrimonio Municipal,
FSR*lore

"2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA".
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POR COLIMA

	

	 Av. Gonzalo	 de Sandoval No. 1398 Col. Revolucion
Te[: 314 44 89 C.P. 28047 Colima, Col.
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Memorándum No. 02-DV-49/2017

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
Presente.

Por medio de¡ presente, solicito que por su conducto sea turnado a la Comisión de Patrimonio
Municipal el expediente de la C. MARíA TERESA CRUZ HERNÁNDEZ, para que someta a
consideración del H. Cabildo la autorización de desincorporación municipal y aprobación para
escriturar el lote 06, manzana 20, catastralmente manzana 07, ubicado en la calle Fuerte de
Guadalupe No. 140 Col. Ignacio Zaragoza de esta ciudad, identificado con clave catastral No. 02-
01-52-007-006-000, con superficie de 97.50 metros c
anexa al expediente lo siguiente:

	

l.- Copia de la solicitud de escrituración. 	 1

2.-Copia del recibo del pago del impuesto predial del 2017
3.-Copia del recibo de agua 2017.
4.-Copia de identificación oficial de la solicitante.
5.-Copia del acta de nacimiento de la solicitante'
6.-Copia de la constancia de asignación del lote y constr
Colima, A.C.
7.-Constancia de alineamiento y número oficial.

Se aclara a Usted que este lote forma parte de un total de 49 lotes que se asignaron y donó el
Ayuntamiento a Clu 

i 
b Rotario de Colima, A.C., --para que fueran donados a personas de escasos

recursos económicos, para llevar a cabo un : `programa de construcción de casas denominado
"CASITAS", lo cual fue autorizado mediante acuerdo de cabildo contenido en el acta 107, de fecha 13
de octubre del año 2000, por tanto, n-o se anexa constancia de no adeudo, ni contrato, solo el
documento que les entrego el club Rotario de Colima, a los beneficiarios.

Sin otro particular, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto

ATENTAMENT
Colima, Co. lima a 04 de Agos
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LIC. MA. ANTOÑIA SILV
	

1 i NíA

JEFA DEL DEPARTAMEN
MASHIsybs	 =IIINDA
C.c.p.- LIC. JOSÉ DONALDO RICARDO ZUÑIGA.. Director de Desarrollo Social.- Para su conocimiento.
C.C.P.- LIC. RUMIJALDO GARCíA MEJíA.. Director General de Asuntos Jurídicos.- Para su conocimiento.
C.C.P. Archivo.

"AÑO 2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCIóN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA"
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LIC. MA. ANTONIA SILVA HERNÁNDEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VIVI-ENDA

H. AYTO. DE COLIMA

Por medio de la presente me dirijo a usted para solicitar la desincorporación y

escrituración de¡ lote No. 6 de la manza: ha No. 20 con domicilio en la calle Fuerte

de Guadalupe # 140 en la Colonia Ignacio Zaragoza, el cual me fue donado por el

Club Rotario de Colíma A. C. con el com
.,promiso del Ayuntamiento de Colima de

escriturarnos.

Sin más por el momento le envío un cordial saludo .

Colima, col. G3^'de Agosto de 2017

/Í

1

C. María Teresa Cruz Hernández

Cel. 044.1 .12 12 52 096
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TESORERIA MUNICIPAL

FOLIO: 0017940 FECHA	 1910512017
t

	

TRAL	 TIPO.DEPREDIC

02-01-52-007-006-000	 URBANO

UBICÁCidÑ,dÉL.-PREDIO

FUERTE DE GUADALUPE 140

IGNACIO ZARAGOZA

COLIMA

S.C. 45.62, VALOR $78,516.00	 1

Í MANDAMIENTO DE NOTIFICACION
CONTRIBUYENTE	 i

!Constitución d el Estado Libre y Soberano de Calima; 65 fracción l¡, 71 párrafo primero, 72 fracciones

	

TIE COLIKA	 :Estado de Calima publicada en el Periódico Oficial El Estado de Calima el día 31 de Marzo de¡ 2001;

b fracciones 1, 11, 111, IV, V; 6<' fracciones 1, l¡, 111, IV, V; y último párrafo, 70 , 13 fracción 1, 11, 111 numerales

FUEF,^, -̂ E^z.EIF , ^^',311 ,A'T!PiL I,J 1 'E 11Q_	 D y 17 párrafo primero y segundo de la Ley de Hacienda de¡ Municipio de Calima publicada en el

R A 0 de Noviembre del 20Q^,., reformada el 1 1'de Juilio del 2015; artículo 51 fracción 111 y artículo 62

cct.	 artículo 12 del Código Fiscal Municipal del Estado de Calima, publicado en el Periódico Ofic a

D03; artículos 1 1 , 20 fracción l¡, 4 Segundo y tercer Párrafo, 162 párrafo 1, 176 fracción 111, 179

REF^R-^.,N]

1 C.

ilA	

1 
mero, incisos e), j), k) y m) del Reglamento del Gobierno Municipal de Col¡* 

1 

ublicado en

"'bl"521--007--CIO6-00	
1 día 12 de Abril del 2008. En virtud de que en los términos del artículo 3 fracción IV

Clavé. 0—9 	
-	

0 Frente,16.
. 
50	

lidos Mexicanos es obligación de los mexicanos contribuir con el gasto público, entre los que se
'^ 07^50	 SCan/15,162 Í1 2ML. STer—	 1

YTer/$19.500.00	
que,anteesta Tesorería Municipal seencuentra inscrito como contribuyente delimpuesto predial,

1 	 -5	
¡aparecen yse describen en la parte superiorde ésta determinación, relativas a laclaveyvalor

4TOti$78;51¿.00	 considerando el valor catastraldel inmueble que sirve como base gravable del impuesto y que

)arte superior derecha de la presente determinación, y después de aplicar el procedimiento previsto

FUÉRT	 140	
y 3, y fracción IV de la Ley de Hacienda del Municipio . de Colima, se le notifica para querealiceel
IMESTRE 612016	 conforme a la liquidación que se anexa, acordando esta autoridad

T	 7-

IN CIPIO 1, 1 ódigo Fiscal Municipal del Estado de Calima, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Calima el 11

Jw-	 b que se le concede UN PLAZO DE 15 D[AS hábiles contados a partir del día siguiente al que surta
CONQÉ"11'11DE F , AT e. 0	 1. 1-IPOIDITE	 laci - ón de' crédito fiscal, para que realice el pago del impuesto omitido y sus accesorios.

IMPUESM PRIEDIAL	 istablecido en el punt6- primero, se procederá con el Capitulo 11 Del Procedimiento Administrativo de
UR r,J .EDIFICADO (REZAGO) 2.016	

í al Sección Primera,' Disposiciones Generales, Sección Segunda, Del Embargo# clausura; Sección
Arl 1 Y, D E L 1 AL 1.	 I!emate, del Titulo.Quirito del Código Fiscal Municipal del Estado de Calima, publicado en el Periódico

RECARGOS POR IMPUESTO	 10-915	 no 2003.
T r,	 ,	 .	1	 ^	 :?PRED.1 AL 9011 B T M DEL 1 L 6

lación se tiene a bién ^gsignar al C.	 Notificador Ejecutor adscrito_An ir.
D E S 6 1,1` ^,1 TI,

AL

L IQUIDACION11 u TÁ 	4 fl,

EX]

r.IE-qcuE.Fj^"rD,̂ .^iiJLTA POR PAGO	 -876.48	 AL BIMESTRE 612016,1 EL PERIODO: BIMESTRE 1120114

IMPUESTO PREDIAL EDIFICADO	 174.00
2017 BIM DEL 1 AL ¿

9	 $164.16

	

3OS POR IMPUESTO	 2.62RECARC	
lón IV de la Ley de

PREDI.AL 2,017 BIM DEL 1 AL 2

MUL	 75.49	
$40.65

EXTÉL. 11 Colima.

POR

$150.98
1 M P 11 E SPP,

TOTAL	 $567.25	 ^ldel Estado de Calima.
RU15

ZER NDO	 MUÑO

Pago en efectivo.	

DE IN

	

$876.48	 DIRECTO	 S

le¡ Estado de Calima.
\k. de T J c"-e" para' F'-Ctura 1:19CIr6nic.-:i:

$1,232.27

-pagogob. mx	 a la fecha de

;J

por Co l ¡111-3
0502-RG-03



"-J

5 8 6 10
q

Adeudo del periodo	 $158.00

Pagar antes del	 27107117

Contrato	 0020988894

12017 a Jun/2017

-001 -6230	 El 27 de JULIO el AQUAMOVIL estará ubicado en la colonia Jardines de
la Estancia, en la Av, Republica entre Ma. Gpe. Vizcarra y Guillermina A.

0	
Cuidar el Agua es Tarea de TODOS iCIAPACOV SOMOS TODOS! .'

- !! Realiza tu pago a tiempo y se un USUARIO CUMPLIDOfl
ORO~ Pago en línea www.clapacov.gob.mxlservicioslonlinelpago.htm

$0..46
$63.96
$31.98
$49.16
40.55
$12.99

m

Si desea factl.jr^	 r, r.) L- -c — .^ ITAR LA AL

CA,"^:K,-^ - a¡ i^IC)i, 	 de
¡a iuridameiitaclib i i i eg^t: G t 1 Js	 ^^5 C

CIAPACOV

C P 280-01 - J

ge-Z, m—3 12,1 3 1 115-23

CONIPROBANTE ÚE PAGO

Lugar cle expedició'n:Colima
Oficina:Maclovio Herrera No. 301 Col. Centro C.P.

28000

Z 0,RiENTE	 SARSOSA	 E)E,_ RI"Iz-^:r-pir..,

Contrato No. 0020988894

AYUNTAMIENTC DE COLIMA
FUERTE DE GUADALUPE NO. 140

FRACC. IGNACIO ZARAGOZA C, P. 28048

COLIMA, COL.

Clave Catastrai: 002-52-007-006

Servicio:	 DOMESTICO POPULAR kCF)

Cuota Fija: C. Fija Dom. Popiula^ -1 (1 A)

Facturacion: 0612017
'yiodo de consurno:241ma y/ 1 7 al 24/jun/1 7

¡vieses de Adeudo: 1

i^o cJepto

Cargo por Redondeo	 $0.46

Sei-vicio Agua Potable	 $63.96

Servicio Drenaje	 $31.98

se rvicio Saneamiento	 $49.16

Crédito por redondeo siguiente recibo 	 40.55

NA	 $12.99.

Total a pagar	 $158.00

Su pago ... Gracias 1	 $158.00

Salde actual	 $0.00

NA de su pago	 $12.99

Se recibe Efectivo	 $500.00

Su cambio	 $342.00

Su pago: (CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS

0011 00 M.N.)

$158.00

	 CIE 1220845	 Contrato 0020988894	 0 1

96

AYUNTAMIENTO DE COLIMA	 KIOSKO	 oxxo
Otros centros de cobro Ver reverso Total adeudo 	 $158.00

98,58	 periodo
[Contrato	 0020988894

002098889427071700000015800	
1	 030020 88894270717000000158007

se ipii.-,,rá al primer reciLO -je 2013-

ADEUDO DEL RECIBO

Cí,

s.

jj""'-MNr'!': 
1Ti; 17	 OR, 511

P aY. te boníf icarnos e¡S.
de tu

pago.*	 Á` kk"

t_w concep o de servicio de a gua potable,

-es.	 ANCdrenaje y	 de red	 b	 A -'31J l
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